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Código validación comunicación: 01abe Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Camilo Marulanda López
Gerente General
Isagen S.A. E.S.P
notificacionesenlinea@isagen.com.co
Carrera 30 # 10C-280 Transversal inferior - El Poblado, Medellín – Antioquia
Medellín, Antioquia

Asunto: Requerimiento y/o aclaraciín Rad No. 1-2026-009941 - JURÍDICA EJ - 
02  2010

Respetada Dr. Marulanda,

A través de la presente misiva y en ejercicio de las funciones de interventoría 
descritas en la CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA del  CONTRATO EJ-02 de 2010 
suscrito  entre  ISAGEN  S.A.  E.S.P  y  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  es 
menester  dar  aplicabilidad  al  principio  de  la  debida  diligencia  frente  a  la 
ejecución de los contratos, en aras de verificar el cumplimiento misionalidad y 
objeto  del  contrato  y  las  obligaciones  adquiridas  en  el  CONTRATO 
ESTABILIDAD JURIDICA - EJ-02 de 2010 entre ellas:
 (…)

CLÁUSULA SEXTA. Obligaciones del INVERSIONISTA. El INVERSIONISTA se obliga 
a: 
1.  Acreditar el cumplimiento de las obligaciones ejecutadas durante el periodo  
2008 - 2010 dentro del informe de auditoría a presentarse el 31 de marzo de 2011  
y adelantar la ejecución de las inversiones de 2011 - 2014 en los plazos y condi-
ciones establecidos en la cláusula tercera de este contrato. 
2. Pagar a la NACIÓN la prima de estabilidad jurídica por el valor total y en las  
condiciones indicadas en las cláusulas octava y novena del presente contrato. 
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3. Cumplir de manera estricta las disposiciones legales y reglamentarias que re-
gulen la actividad a la que se refiere la inversión. 
4. Pagar puntualmente los impuestos, tasas y contribuciones y demás cargos so-
ciales y laborales a que esté sujeto el INVERSIONISTA. 
5. Cumplir fielmente con el conjunto de normas establecidas o que se establez-
can para orientar, condicionar y determinar la conservación, uso, manejo y apro-
vechamiento del ambiente y los recursos naturales. 
6. Contratar por su cuenta la auditoria a que se refiere la cláusula décima cuarta  
del presente contrato, mantenerla durante el término de duración del contrato y  
un (1) año más, e informar a 31 de marzo de cada año, sobre los resultados de la  
misma al Departamento Nacional de Planeación, al Comité de Estabilidad Jurídi-
ca, y a la Dirección Técnica de energía del Ministerio de Minas y Energía. 
7.  Responder  las  solicitudes de información requeridas por  cualquiera de los 
miembros del Comité de Estabilidad Jurídica y/o por la NACIÓN. (…)

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. Auditoría e Informes. El INVERSIONISTA contratará, 
por su cuenta, una auditoría independiente encargada de revisar y certificar el  
cumplimiento  de  los  compromisos  adquiridos  en  el  presente  contrato.  La 
auditoría podrá ser ejercida por el revisor fiscal del INVERSIONISTA o por un  
tercero diferente al revisor fiscal. A más tardar el 31 de marzo de cada año, la 
auditoria deberá presentar al Departamento Nacional de Planeación y al Comité 
de  Estabilidad  Jurídica  un  informe  detallado  sobre  el  cumplimiento  de  los  
compromisos durante el período anual o la fracción de año correspondiente.

Por consiguiente, es imperativo ISAGEN S.A. E.S.P. y la auditoría y/o revisoría 
fiscal encargada de revisar y certificar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el presente contrato, como el fin de realizar la debida validación 
del  cumplimiento  de  las  obligaciones  por  parte  de  ISAGEN  S.A.  E.S.P  al 
Contrato Estabilidad Jurídica EJ-02 de 2010, es necesario que se allegue los 
siguientes soportes mencionados en el informe remitido mediante Rad No. 1-
2026-009941 de fecha 03 de marzo de 2026:

 (…)  Certificación  de  la  Administración  de  cumplimiento  de  los  pagos  por  
concepto  de  impuestos,  tasas  y  contribuciones  y  demás  cargas  sociales  y  
laborales por el año 2025, expedida el 27 de febrero de 2026.

 c.  Certificación  de  la  Administración  del  cumplimiento  con  la  normatividad  
vigente y aplicable que regulan la actividad de generación de energía; y de las  
normas establecidas para orientar, condicionar y determinar la conservación,  
uso, manejo y aprovechamiento del ambiente y los recursos naturales, expedida 
el 27 de febrero de 2026.
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Así mismo con el fin de verificar el cumplimiento de la CLAUSULA DÉCIMA 
CUARTA y a su vez la capacidad jurídica de la revisión fiscal se solicita los 
siguientes soportes: 

 Cédula de ciudadanía del revisor fiscal.
 Tarjeta profesional del revisor fiscal.
 Certificado  de  antecedentes  emitido  por  la  Junta  Central  de 

Contadores.
 Certificado de antecedentes disciplinarios del revisor fiscal.
 Certificado de antecedentes fiscales del revisor fiscal.
 Certificado de antecedentes policivos del revisor fiscal.
 Certificado de medidas correctivas del revisor fiscal.
 Certificado de REDAM del revisor fiscal.
 Cámara de comercio.
 Certificado de pago de parafiscales firmado por el revisor fiscal y/o 

auditor  externo,  indicando  que  los  aportes  a  seguridad  social  se 
encuentran a paz y salvo durante la vigencia 2025.
 

Sumado a lo anterior en el literal  b del informe allegado es imperativo 
aclarar, mencionar y remitir soporte que se evidencie en que año se realizó 
la inversión o se dio cumplimiento a la OBLIGACIÓN 2 de la Cláusula Sexta 
– Obligaciones Del Inversionista.  

 Frente  al  punto  6  donde  la  auditoria  manifiesta  “Los  pagos  fueron 
realizados de forma oportuna y para todos los empleados vinculados a  
la Compañía” Es menester allegar el certificado de revisor fiscal o quien 
haga  sus  veces  certificando  dicho  cumplimiento  de  parafiscales  y 
demás. 

La  información se  requiere  con el  fin de  realizar  la  debida  validación  del 
cumplimiento de las obligaciones por parte de EPM al Contrato de Estabilidad 
Jurídica EJ-02 de 2010.
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Por lo anterior,  se solicita que la entrega de los mencionados soportes se 
realice dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir del 
recibo  de  la  presente  comunicación  al  correo  electrónico: 
lytorres@minenergia.gov.co;  ccsterling@minenergia.gov.co

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a:
Ernst & Young Audit S.a.s -  (paola.cardenas@co.ey.com) - Calle 77B No 59 -61 Oficina 311 - BOGOTÁ - D.C.
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